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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 

ÁREA LINGÜÍSTICA DE CARÁCTER TRANSVERSAL 
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 

2025/2026 
 

ASPECTOS GENERALES 
1. Contextualización y relación con el Plan de centro: 
Para la elaboración de las programaciones se ha tenido en cuenta los anexos I-A, I-B y IV del Plan de Centro. 
Durante este curso, la asignatura de 1º de ESO Área lingüística de carácter transversal se impartirá para el 
alumnado que presente dificultades en la adquisición de la competencia en comunicación lingüística. 

 
 
2. Marco legal: 

De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el 
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los centros 
en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes desarrollarán y 
concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de su alumnado y a 
las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así su oferta formativa. 
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, los centros 
docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones pedagógicas, programas 
educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o ampliación del calendario escolar o 
del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que establezca al respecto la Consejería 
competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita la normativa aplicable, incluida la 
laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se impongan aportaciones a las familias ni 
exigencias a la Administración educativa. ».   
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla 
el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del 
proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas, «Sin 
perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica concretarán las líneas de 
actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la diversidad y a las diferencias 
individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado y en el marco establecido en el 
capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.».  
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado 
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según lo 
dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 
Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo establecido en 
los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de evaluación, de la 
adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, respetando los principios 
pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Justificación Legal: 
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.  
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la 
Educación Secundaria Obligatoria.  
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 
Secundaria. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a 
la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje 
del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas  
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de 
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado. 
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3. Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
 

Los grupos que el Departamento de Lengua Castellana y Literatura va a impartir en el curso 25/26 son los 
siguientes:  

- Doña Carmen Fernández Ortiz: dos grupos de 4º ESO.  
- Doña Patrocinio García García: un grupo de Literatura Universal, dos grupos de 2º Bachillerato y un grupo de 

3º ESO.  
- Doña Gema García Garrido: un grupo de Artes Escénicas II, un grupo de 1º ESO y un grupo de Área 

Lingüística.  
- Doña Nazaret Mª Gijón Arroyo: una hora de apoyo en el aula. 
- Doña Cristina Rodríguez Rosado: dos grupos de 2 º Bachillerato, un grupo de Área Lingüística de Carácter 

Transversal (1º ESO) y una hora de apoyo en el aula.  
- Doña Laura Marquiegui Español: dos grupos de 1º Bachillerato, dos grupos de 2º ESO y un grupo de 1º ESO.  
- Doña María José Gómez Orellana: impartirá docencia en dos grupos de 4.º de ESO, un grupo de 3º de ESO, 

el Área Lingüística de Carácter Transversal de un grupo de 1º ESO. 
- Doña Silvia Manzano Gamaza: dos grupos de 2 º ESO, un grupo de 3 ºde ESO y un grupo de 1.º de ESO.  
- Doña M.ª Carmen González Gonzaga: dos grupos de 2º ESO, dos grupos de 4º ESO y dos horas de 

codocencia en FPB.  
- Doña Vanesa López López: impartirá docencia en un grupo de 1.º ESO y un grupo de 3.º ESO. Completará 

su horario lectivo con horas asignadas en otros departamentos, tanto en Formación Profesional Básica (FPB) 
como en 1.º de ESO.   

 

4. Objetivos de la etapa: 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación 
Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan: 
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás 
personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el 
diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para 
el ejercicio de la ciudadanía democrática.  
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición 
necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.  
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar 
los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los 
demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y 
resolver pacíficamente los conflictos.  
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, 
adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión 
ética sobre su funcionamiento y utilización.  
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así 
como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento 
y de la experiencia.  
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la 
iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir 
responsabilidades.  
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes 
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas, 
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos 
diferenciadores como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio.  
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias, 
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte 
para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en 
toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, 
la empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo 
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a su conservación y mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza.  
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando 
diversos medios de expresión y representación. 
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades. 
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de 
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 
 
 
5. Presentación de la materia: 
1. El Área Lingüística de carácter transversal se impartirá para el alumnado que presente dificultades en la 
adquisición de la competencia en comunicación lingüística, como alternativa a la Segunda Lengua Extranjera, una 
vez oídos los padres, madres o tutores legales en el proceso de corporación en esta área. 
2. Se podrá acceder al Área Lingüística de carácter transversal al inicio de curso en función de la información 
recogida en el proceso de tránsito o durante el primer trimestre a propuesta del tutor o la tutora tras 
la correspondiente evaluación inicial. 
3. El desarrollo curricular debe partir de los elementos de la materia de Lengua Castellana y Literatura, integrando las 
competencias específicas, así como los criterios de evaluación del mismo curso o de cursos anteriores, en función 
de los resultados de la evaluación inicial del alumnado que conforma el grupo. Los saberes básicos han de estar 
centrados en los contenidos de los valores recogidos en los principios pedagógicos del artículo 6 del Real Decreto 
217/2022, de 29 de marzo. 
4. La metodología será activa y participativa, partirá de los intereses y la motivación del alumnado, estará orientada 
al desarrollo de situaciones se aprendizaje que posibiliten la creación de productos finales interesantes y motivadores 
para el alumnado, tales como obras de teatro, cómics, campañas publicitarias, materiales y aplicaciones web. 
5. Será evaluable y calificable. Los resultados se expresarán según lo establecido en el apartado decimotercero de 
la presente Instrucción. 

 
6. Principios Pedagógicos: 

Las líneas generales de actuación pedagógica que expresamos constituyen el referente que orientará nuestras 
decisiones y están encaminadas a la consecución de los objetivos propuestos. 
Las líneas generales están sustentadas en los valores y principios que preconiza la Constitución 
Española, el Estatuto de Autonomía de Andalucía, la LOE, y la LEA. 
Las líneas generales están orientadas al pleno desarrollo de la personalidad del alumnado (formación integral), 
en el respeto a los principios democráticos de convivencia y a los derechos y libertades fundamentales, de manera 
que le faculte para el ejercicio de la ciudadanía y para la participación activa en la vida económica, social y 
cultural, con actitud crítica y responsable y con capacidad de adaptación a las situaciones cambiantes de la sociedad 
del conocimiento. 
Estas líneas se elaboran con el consenso de toda la comunidad educativa y su éxito estará en ser asumidas por 
todos/as. 
1. Fomento de la formación integral del alumnado en todas las dimensiones de su personalidad: intelectual, física, 
afectiva, social, ética y estética, según sus capacidades e intereses, mediante: 

- La utilización de una metodología activa y participativa y la organización de contenidos y actividades que ayuden a la 
consecución de aprendizajes significativos. 

- La potenciación de la capacidad de aprender a aprender y el trabajo en equipo. 
- El desarrollo de la iniciativa, la creatividad, la observación, la investigación, la actitud crítica y el hábito de trabajo. 
- La adquisición de hábitos intelectuales y estrategias de trabajo, así como de conocimientos científicos, técnicos, 

humanísticos, históricos y estéticos. 
- La potenciación de las medidas de atención a la diversidad en todos los niveles educativos. 
- La asunción de las diferencias individuales de cada alumno/a favoreciendo su integración en la vida social y 

académica del centro. 
- La organización de actividades para el desarrollo de las competencias del alumnado. 
- Organización de actividades desde todas las áreas o materias para fomentar la lectura y la expresión tanto oral como 

escrita. 
- El correcto uso del castellano, tanto en sus producciones orales como escritas. 
- Incorporación, aplicación y uso de las nuevas tecnologías de la información y comunicación como herramienta 

habitual para el desarrollo del currículo. 
- La potenciación del aprendizaje de idiomas. 
- La promoción de hábitos de vida saludables, el consumo responsable y el respeto del medio ambiente. 
- El establecimiento de una buena orientación educativa, psicopedagógica y profesional. 

C
ód

.C
en

tro
: 

11
70

09
37

 
R

ef
.D

oc
.: 

In
fP

ro
D

id
Lo

m
Lo

e_
V2

 
Fe

ch
a 

G
en

er
ac

ió
n:

 2
0/

06
/2

02
3 

23
:2

9:
34

 



Consejería de Desarrollo Educativo y F.P. 

I.E.S. Guadalpeña 

Pág.: 5 de 24 

 

 

- El fomento de un conocimiento profundo y real del entorno laboral aproximando la formación académico y 
profesional de nuestro alumnado a las características y demandas de la sociedad en que viven. 

- El fomento de la asistencia a clase no solo como obligación sino como hábito necesario para la formación integral. 
2. Fomento de un espíritu organizativo y de gestión en el que participen el profesorado, el alumnado y las familias 
con el objeto de mejorar la calidad del proceso de enseñanza-aprendizaje, mediante: 

- La utilización del centro como un lugar de educación permanente. 
- La participación en planes y proyectos educativos. 
- La concienciación del principio del esfuerzo en todos los miembros de la comunidad educativa para lograr una 
educación de calidad. 
- La creación de un clima de respeto y convivencia que facilite la tarea educativa. 
- La coordinación entre el profesorado y del trabajo en equipo. 
- La habilitación de espacios necesarios para que la comunidad educativa pueda completar su labor de estudios, 
formación e investigación. 
- El aumento de la oferta educativa en post-obligatoria para garantizar la continuidad en la vida académica del 
alumnado. 
 - La adopción de criterios pedagógicos para los agrupamientos del alumnado. 
- La adquisición de recursos materiales en función de las necesidades. 
- El mantenimiento del centro en buenas condiciones de conservación y limpieza. 
3. Adquisición por parte de todos los miembros de la Comunidad Educativa de una cultura democrática que nos sea 
útil en la vida del Centro y se proyecte en la sociedad en un estado democrático y de derecho, mediante: 

- El respeto de los derechos y libertades fundamentales de las personas, la tolerancia y la solidaridad. 
- El fomento del respeto a la labor docente y del derecho a la educación. 
- El desarrollo de la autonomía pedagógica y de gestión del centro basada en la participación, responsabilidad y 

rendición de cuentas. 
- El fomento de la colaboración de las familias del alumnado en el desarrollo de las actividades de enseñanza y 

aprendizaje. 
- La promoción de la participación del alumnado y de sus familias en la vida del centro. 
- La potenciación de actividades preventivas para una mejora en la convivencia del centro. 
- El respeto y la defensa del medio ambiente, del entorno natural y del patrimonio histórico y sociocultural. 
- El fomento de la paz, la cooperación y la solidaridad entre los pueblos. 
- El rechazo de las discriminaciones de cualquier tipo hacia los miembros de la comunidad educativa por razón de sexo, 

raza, religión, capacidades, creencias, procedencia o diferencias sociales. 
- El diálogo y el respeto mutuo como piezas fundamentales en la convivencia del centro así como en la resolución de 

problemas. 
4. Fomento de la integración de nuestro centro en la vida social, económica y cultural de su entorno, mediante: 

- La participación de instituciones sanitarias, municipales, empresariales y culturales y de los sectores más 
significativos de nuestra comunidad en las actividades educativas que se organicen. 

-  El establecimiento de relaciones y colaboración con el Ayuntamiento, asociaciones de vecinos/as, 
asociaciones culturales, entidades de formación, etc. 

- La coordinación con los centros adscritos. 
- El desarrollo de actividades complementarias y extraescolares características de nuestra zona. Se elaborará un Plan 

anual que recoja estas actividades. 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 111/2016 de 14 de Junio y el artículo 4 de la Orden de 15 de 
enero de 2021, las recomendaciones de metodología didáctica para la Educación Secundaria Obligatoria son las 
siguientes: 
«1. El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su dinamismo y 
su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento. 
En el proyecto educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán las estrategias que desarrollará 
el profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las competencias 
clave. 
2. Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del desarrollo 
en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la diversidad y 
el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo. 
3. Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la 
confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado y 
del profesorado. 
4. Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado en 
su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar su 
autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración y de 
trabajo en equipo. 
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5. Las programaciones didácticas de las distintas materias de la Educación Secundaria Obligatoria incluirán 
actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de 
expresarse correctamente en público. 
6. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción individual 
y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa 
personal. 
7. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y 
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a los 
contenidos de las distintas materias. 
8. Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo mediante 
el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión. 
9. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera relacionada 
los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, favoreciendo la 
participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de funcionalidad y transferibilidad 
a los aprendizajes. 
10. Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del 
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados de 
aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo. 
11. Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de 
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo. 
12. Se fomentará la protección y defensa del medioambiente, como elemento central e integrado en el aprendizaje 
de las distintas disciplinas.» 

 
 
El enfoque competencial del aprendizaje se caracteriza por su transversalidad, su dinamismo y su carácter integral; 
debe abordarse desde todas las áreas de conocimiento y desde todas las instancias que conforman la comunidad 
educativa. Implica además una serie de cambios que requieren la puesta en práctica de estrategias que faciliten al 
alumnado la participación activa, significativa y creativa en su aprendizaje. 
El proceso de enseñanza-aprendizaje de la materia Lengua Castellana y Literatura requiere metodologías activas 
que pongan énfasis en la contextualización de la enseñanza y en la integración de diferentes contenidos para 
generar aprendizajes consistentes que faciliten la transferencia de los saberes adquiridos a otros contextos. 
El objetivo último de esta materia es crear ciudadanos y ciudadanas conscientes e interesados en el desarrollo de 
su competencia comunicativa, capaces de interactuar satisfactoriamente en todos los ámbitos de su vida. 
Debemos adoptar un enfoque comunicativo para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, eje 
vertebrador de nuestra materia, generando entornos motivadores para fomentar en el alumnado la voluntad de 
comunicarse y lograr la funcionalidad del aprendizaje. Debemos promover situaciones comunicativas para propiciar 
la interrelación de las diferentes habilidades lingüísticas, propiciando espacios de comunicación dentro y fuera del 
aula. Las competencias clave reclaman trascender las materias y no encerrarnos en ellas. En este sentido, debe 
abordarse el desarrollo de las destrezas comunicativas básicas, facilitando aprendizajes integrales mediante prácticas 
cooperativas o individuales que incorporen los distintos bloques de contenidos, la relación con otras materias del 
currículo y el uso de las tecnologías de la información y la comunicación. 
El trabajo por tareas y proyectos resulta muy adecuado para el desarrollo de la competencia lingüística. El profesorado 
debe actuar como guía y establecer y explicar los conceptos básicos necesarios; diseñará actividades de forma 
secuencial que partan del nivel competencial inicial de los alumnos y alumnas y tengan en cuenta la atención a la 
diversidad. 
Partiremos del texto, unidad máxima de comunicación, para llegar al texto, oral y escrito. Nuestra materia ha de 
basarse en la lectura, análisis, comprensión y producción de textos orales y escritos, producciones propias y ajenas. 
La reflexión lingüística debe formar parte de la práctica diaria para progresar en la competencia lingüística del 
alumnado. 
El desarrollo de la competencia en comunicación oral del alumnado debe ser potenciada en nuestras programaciones 
y establecer estrategias metodológicas adecuadas que progresivamente ayuden al alumnado a saber debatir, 
exponer, describir, narrar, preguntar y dialogar. Tradicionalmente el sistema educativo ha pecado de una presencia 
excesiva del texto escrito en detrimento del texto oral; por tanto, se hacen necesarias prácticas docentes que 
propongan un trabajo sistemático con la lengua oral. 
Exposiciones, debates, memorización y dramatización de textos literarios, elaboración de programas de radio, 
creación de videolecciones, juegos dramáticos o de improvisación serían actividades interesantes para el desarrollo 
de la oralidad. 
En el bloque de Comunicación escrita, se propondrán tareas que supongan la escritura de textos propios de los 
ámbitos personal, académico y social y textos literarios. Partiríamos de textos sencillos del ámbito de la vida cotidiana, 
para ir progresivamente abordando la redacción de textos más complejos. El uso del portafolio es un instrumento 
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interesante para las tareas de escritura, puesto que favorece la autoevaluación, clarifica los objetivos de aprendizaje 
y fomenta el trabajo cooperativo. 
En cuanto a la lectura, vía principal de acceso a los aprendizajes, es fundamental trazar estrategias que favorezcan 
el desarrollo de la comprensión lectora: la síntesis, el esquema, el resumen, la lectura predictiva o anticipativa, la 
comprensión poslectura o el cloze. 
El bloque Conocimiento de la lengua tiene como finalidad en esta etapa resolver problemas de comprensión de textos 
orales y escritos y para la revisión progresivamente autónoma de los textos. Se fomentará el dominio básico de la 
Gramática para la explicación de los diversos usos de la lengua. 
El bloque Educación literaria se estudiará de una manera activa a través de la lectura y la creación. Es fundamental 
establecer una adecuada selección de lecturas que fomenten el gusto y el hábito lector en todas sus vertientes. 
Desde la Administración educativa andaluza, se ofertarán anualmente programas educativos que aborden la 
educación literaria y la enseñanza-aprendizaje de la lengua desde una perspectiva comunicativa y competencial: 
programas de creatividad literaria, de comunicación, de lectura, programas que involucren a las familias en el 
proyecto lector, etc. 
En general y partiendo de la complejidad de contenidos de la materia de Lengua, se exige concretar la misma 
abordando la cuestión metodológica desde diversos ángulos: lectura, vocabulario, expresión oral, expresión escrita, 
gramática y literatura. Por la imposibilidad de desarrollar un proyecto tan amplio, nos limitamos a concretar y proponer 
solamente algunos principios metodológicos generales: 
- El proceso de enseñanza y aprendizaje debe fundamentarse en los conocimientos previos de los alumnos, para 

lo cual se realizarán unas pruebas iniciales a principio de curso y algunas actividades de tanteo antes de iniciar cada 
parte de una unidad didáctica. 
- El Departamento pretende partir siempre que sea posible de un enfoque pedagógico comunicativo, ya que es muy 

importante que los alumnos se den cuenta de que la lengua es algo vivo, desarrollando así su competencia 
comunicativa. 
- Además, siempre llevaremos a cabo un aprendizaje significativo, es decir, construiremos sobre lo que ya 
conocen, de manera que los alumnos se sientan motivados y evitemos así el fracaso en el proceso de 
enseñanza aprendizaje. 
- La mayoría de los conocimientos de lengua permite un tratamiento recurrente en el aula; hay, pues, que 
trabajarlos gradualmente, en distintos momentos y con diferente profundidad, para que el proceso de aprendizaje 
sea progresivo. 
- La enseñanza de la lengua ha de partir de lo general y simple para llegar, paso a paso, a lo particular y complejo, 
avanzando cada vez hacia contenidos más rigurosos y diversificados. 
- La lengua es la materia que ofrece mayor número de aspectos; todos deben trabajarse en el aula, en mayor o 
menor medida: enriquecimiento del vocabulario, lectura comprensiva, producción y análisis de textos, ortografía, 
conocimiento de la lengua y la literatura, etc. Todas estas facetas no son independientes, sino que están 
íntimamente relacionadas. Es, pues, necesario lograr una organización articulada y flexible de la asignatura, lo que 
sólo puede hacerse alrededor de un eje: el texto. 
- Los saberes básicos deben presentarse claramente estructurados y relacionados entre sí y con los de otras 
áreas, para favorecer su adquisición por parte del alumnado. Para ello, se utilizarán con frecuencia esquemas, 
cuadros sinópticos, mapas conceptuales, etc. 
-Por otro lado, creemos necesario que los alumnos sientan que su trabajo es valorado, por ello utilizaremos 
siempre que sea posible las producciones de los propios alumnos como materiales lingüísticos para el análisis. 
- Se llevará a cabo un tratamiento adecuado de los medios de comunicación social, intentando acercar la lengua 
a nuestros alumnos, pero insistiendo a la vez en la capacidad crítica que deben desarrollar ante los mensajes que 
éstos transmiten. 
- Practicaremos la lectura. Leer será fundamental, constituirá uno de los pilares básicos de nuestra práctica 
cotidiana en el aula. Junto a los libros de lectura, partiremos en repetidas ocasiones de la lectura de textos, además 
de la prensa, para la posterior realización de actividades. 
- Practicaremos de forma metódica y semanal la creación escrita a través de distintas estrategias que la motiven 
y se constituya en elemento enriquecedor y motivador. 
- Debe informarse repetidamente a cada alumno sobre su proceso de aprendizaje, clarificando los objetivos no 
conseguidos y facilitándole la adopción de estrategias individuales que favorezcan su mejoría o recuperación. 
- Debe fomentarse la participación del alumnado en todas aquellas actividades complementarias de 
carácter voluntario que favorezcan el desarrollo de los contenidos educativos de la materia: recitaciones, lecturas 
públicas, concursos literarios, asistencia a representaciones teatrales, etc. 
- Dado que, a esta edad, los jóvenes tienen poco desarrollados los hábitos de atención y de trabajo, es 
necesario reducir al máximo el trabajo para casa y potenciar las labores de clase en pequeños grupos o 
individualmente, bajo la supervisión constante de los profesores. No obstante, sigue siendo importante el desarrollo 
de hábitos organizativos, como potenciar el uso de la agenda escolar (sobre todo en 1º de ESO), para conseguir 
asentar el rendimiento necesario. 
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- De igual manera, se procurará equilibrar el tratamiento de la lengua oral y la lengua escrita, potenciando la 
primera mediante la exigencia de que los alumnos expliquen, resuman, definan, expongan, argumenten, repliquen, 
etc., siempre de palabra. 
-El profesorado debe distribuir convenientemente el tiempo de clase para que los alumnos cambien varias veces 
de actividad, con el objeto de evitar su fatiga y estimular su atención e interés: preguntar la lección, corregir los 
ejercicios, explicar, practicar la lengua oral, realizar algunos ejercicios escritos, memorizar algún pequeño poema, 
etc. 
- Se propiciarán oportunidades para que los alumnos puedan poner en práctica los conocimientos 
adquiridos, comprobar el interés y la utilidad de lo aprendido, y consolidar aprendizajes que trasciendan el contexto 
de la clase en que se produjeron. El alumno debe ser consciente de su avance para comprobar que su esfuerzo ha 
valido la pena. 
- Para explicar los contenidos gramaticales referidos a los tipos de palabras y funciones sintácticas, el 
Departamento ha llegado a unificar criterios en cuanto a la terminología utilizada. Este curso el departamento ha 
consensuado la incorporación de determinadas novedades de la NGLE. 
En cuanto a los espacios en los que llevaremos a cabo nuestra labor docente, señalar que en la mayoría de los 
casos tendrá lugar en el aula, (se aprovecharán los recursos que ofrece disponer de pizarra digital). 
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7. Contribución de la materia a las competencias clave: 
Las competencias clave que se recogen en el Perfil competencial y el Perfil de salida son la adaptación al sistema 
educativo español de las competencias clave establecidas en la citada Recomendación del Consejo de la Unión 
Europea. Esta adaptación responde a la necesidad de vincular dichas competencias con los retos y desafíos del 
siglo XXI, con los principios y fines del sistema educativo establecidos en la LOE y con el contexto escolar, ya que la 
Recomendación se refiere al aprendizaje permanente que debe producirse a lo largo de toda la vida, mientras que 
ambos perfiles remiten a un momento preciso y limitado del desarrollo personal, social y formativo del alumnado: la 
etapa de la Enseñanza Básica. 
Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y los objetivos previstos en la 
LOMLOE para las distintas etapas educativas está vinculada a la adquisición y al desarrollo de las competencias 
clave recogidas en estos perfiles, y que son las siguientes: 

- Competencia en comunicación lingüística. 
- Competencia plurilingüe. 
- Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 
- Competencia digital. 
- Competencia personal, social y de aprender a aprender. 
- Competencia ciudadana. 
- Competencia emprendedora. 
- Competencia en conciencia y expresiones culturales. 

La transversalidad es una condición inherente al Perfil competencial y al Perfil de salida, en el sentido de que todos 
los aprendizajes contribuyen a su consecución. De la misma manera, la adquisición de cada una de las competencias 
clave contribuye a la adquisición de todas las demás. No existe jerarquía entre ellas, ni puede establecerse una 
correspondencia exclusiva con una única materia o ámbito, sino que todas se concretan en los aprendizajes de las 
distintas materias o ámbitos y, a su vez, se adquieren y desarrollan a partir de los aprendizajes que se producen en 
el conjunto de las mismas. 
El carácter integrador de la materia de Lengua Castellana y Literatura, hace que su aprendizaje contribuya a la 
adquisición de las siguientes competencias: 
Competencia en comunicación lingüística (CCL): constituye la base del aprendizaje y es vehículo canalizador del 
desarrollo competencial en todas sus facetas. Esta materia contribuye a ello de forma directa por su relevancia para 
expresar e interpretar conceptos, pensamientos, sentimientos, hechos y opiniones de forma oral y escrita y para 
interactuar de una manera adecuada y creativa en múltiples contextos sociales y culturales. 
El currículo de esta materia, al tener como meta el desarrollo de la capacidad para interactuar de forma competente 
mediante el lenguaje en las diferentes esferas de la actividad social, contribuye de un modo decisivo al desarrollo de 
todos los aspectos que conforman la competencia en comunicación lingüística. 
Además, las habilidades y estrategias para el uso de una lengua determinada y la capacidad para tomar la lengua 
como objeto de observación, aunque se adquieren desde una lengua, se transfieren y aplican al aprendizaje de otras., 
Este aprendizaje contribuye, a su vez, a acrecentar esta competencia sobre el uso del lenguaje en general. Esta 
competencia es la de mayor relevancia que puede adquirirse en esta materia, ya que todos sus contenidos están 
orientados a la adquisición de los conocimientos, destrezas y actitudes propios de las destrezas comunicativas 
(procedimientos de uso y reflexión sobre su funcionamiento), aspectos todos ellos que se aplicarán para adquirir 
conocimientos en otras áreas. 
Para trabajar esta competencia nos servirán todas las actividades que vamos a realizar a lo largo del curso. 
Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT): Lengua Castellana y Literatura 
ayuda a su adquisición ya que el buen desarrollo de la actividad comunicativa favorece y ayuda a la mejora de la 
adquisición de conocimientos. La adecuada comprensión lectora y fluidez verbal son elementos importantes en la 
resolución de problemas matemáticos. 
Aunque no es una competencia directamente relacionada con esta materia, se adquiere cuando el alumno es capaz de 
pensar y actuar académicamente de acuerdo a unos patrones lógicos y racionales. 
Con las actividades concretas tales como la asimilación de las relaciones sintácticas o el análisis métrico silábico 
trabajaremos esta competencia y, con nuestra asignatura, contribuiremos a la resolución de problemas, pues los 
alumnos deben leer y comprender el problema matemático para poder resolverlo. 
De igual modo, esta competencia se refiere a la capacidad demostrada por el alumno para observar críticamente la 
realidad que le rodea y para valorar la especificidad del conocimiento científico en relación con otras formas de 
conocimiento. 
La contribución de nuestra materia es importante, ya que esta competencia es la habilidad para interactuar con el 
mundo físico y con ella se posibilita la comprensión de sucesos. Esta competencia incorpora habilidades para 
desenvolverse adecuadamente en la vida y para interpretar el mundo y nuestra asignatura contribuye a la 
comprensión e interpretación de textos procedentes, sobre todo, de documentales, libros que plantean debates 
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éticos en relación a la ciencia, películas. No obstante, no olvidemos los variados ramales transversales que se 
desprenden del desarrollo diario de nuestra materia. 
Competencia digital (CD): nuestra materia proporciona conocimientos y destrezas para buscar, obtener y tratar 
información, así como de utilizarla de manera crítica y sistemática, evaluando su pertinencia, en especial para la 
comprensión de dicha información, su organización textual y su uso en la expresión oral y escrita. 
La búsqueda y selección de información requerirá, por ejemplo, el uso adecuado de bibliotecas o la utilización de 
Internet; la realización guiada de estas búsquedas pues, constituirá un medio para el desarrollo de la competencia 
digital. A ello contribuye también el hecho de que el currículo incluya el uso de soportes electrónicos en la composición 
de textos de modo que puedan abordarse más eficazmente algunas operaciones que intervienen en el proceso de 
escritura (planificación, ejecución del texto, revisión) y que constituyen uno de los contenidos básicos de esta materia, 
en concreto el manejo de los procesadores de textos. 
También pueden contribuir al desarrollo de esta competencia el uso, en esta materia, de los nuevos medios de 
comunicación digitales que implican un uso social y colaborativo de la escritura y de los conocimientos, por ejemplo: 
¿blogs? páginas web, plataforma Moodle. 
En esta materia, la búsqueda de información tiene un papel relevante, por lo que el alumno debe ser capaz de 
seleccionar aquélla que le proporcione unos conocimientos que, a su vez, le permitan la mejora de sus destrezas 
comunicativas. El uso de Internet se convierte, como no podía ser de otra forma, en un instrumento privilegiado, 
aunque no único, para esa finalidad. Pero, además, otros soportes electrónicos y los procesadores de textos serán 
aliados en la mejora de la capacidad comunicativa del alumno, sobre todo porque le animarán a mejorar en dos de 
las facetas en que más dificultades suele encontrarse, la de escribir y la de leer. 
Competencia personal, social y de aprender a aprender): nuestra materia es necesaria ya que la lengua posibilita que 
el alumnado construya sus conocimientos mediante el lenguaje. La expresión oral y escrita permite aprender en grupos 
heterogéneos y de forma autónoma; y así, propicia que el alumnado comunique sus experiencias favoreciendo la 
autoevaluación e integrando lo emocional y lo social. 
Se aprende a hablar y a escuchar y a leer y escribir para la interacción comunicativa, pero también para adquirir 
nuevos conocimientos. El lenguaje, además de instrumento de comunicación, es un medio de representación del 
mundo y está en la base del pensamiento y del conocimiento. El acceso al saber y a la construcción de conocimientos 
mediante le lenguaje se relaciona directamente con la competencia básica de aprender a aprender. Asimismo, los 
contenidos de reflexión sobre la lengua recogen un conjunto de saberes conceptuales (metalenguaje gramatical) y 
procedimentales (capacidad para analizar, contrastar, ampliar y reducir enunciados mediante el uso consciente de 
ciertos mecanismos gramaticales: sustituir elementos del enunciado por otros gramaticalmente equivalentes, usar 
diferentes esquemas sintácticos para expresar una misma idea, diagnosticar errores y repararlos, etc.) que se 
adquieren en relación con las actividades de comprensión y composición de textos y que se reutilizan para optimizar 
el aprendizaje lingüístico, es decir, para aprender a aprender la lengua. 
Esta competencia muestra cómo unos determinados contenidos (lingüísticos en este caso, para mejorar la capacidad 
comunicativa) sirven para adquirir nuevos conocimientos de diferentes áreas. No en vano en el código lingüístico está 
la base del pensamiento y del conocimiento, en suma, la representación del mundo. Mientras el alumno aprende 
contenidos de una determinada materia está aprendiendo, también, los propios de la comunicación lingüística, sólo 
que en diferentes tipos de textos. 
Competencia ciudadana: también se ve reflejada en esta materia ya que el conocimiento de una lengua contribuye a 
comunicarse con otras personas, a dialogar y al respetar las opiniones ajenas, además permite tomar contacto con 
distintas realidades y asumir la propia expresión como modo de apertura a los demás, posibilitando la integración 
social y cultural. 
En efecto, aprender lengua es aprender a comunicarse con los otros, a comprender lo que estos transmiten y 
aproximarse a otras realidades. 
Por otra parte, la educación lingüística tiene un componente estrechamente vinculado con esta competencia: la 
constatación de la variedad de los usos de la lengua y la diversidad lingüística y la valoración de todas las lenguas 
como igualmente aptas para desempeñar las funciones de comunicación y de representación. También se contribuye 
desde la materia a esta competencia en la medida en que se analizan los modos mediante los que el lenguaje 
transmite y sanciona prejuicios e imágenes estereotipadas del mundo, con el objeto de contribuir a la erradicación de 
los usos discriminatorios del lenguaje. 
El uso de la lengua como instrumento de comunicación ayudará a que el alumno desarrolle esta competencia, en 
cuanto que le permitirá poner en práctica habilidades sociales como la convivencia, el respeto, la tolerancia, etc., fruto 
de sus relaciones con otras personas que no necesariamente han de tener visiones del mundo iguales a la suya 
(interactuar socialmente). Si bien una de las finalidades de esta materia es aprender lengua, también lo es comprender 
y valorar los mensajes que se transmiten a través del código lingüístico, e incluso apreciar ese código cuando no es 
el propio de uno (caso del estudio de otras lenguas españolas o extranjeras). De esta forma, la lengua 
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como sistema de comunicación puede facilitar que el alumno conozca realidades distintas a las del contexto social 
en que vive y favorecer, en consecuencia, una visión abierta de otras realidades. 
Esta competencia la podemos trabajar al realizar comentarios críticos, trabajos personales, trabajos colaborativos, 
relacionados con la educación emocional, trabajar con textos periodísticos actuales o cuando se transmitan a los 
alumnos las micro-habilidades lingüísticas necesarias para la intervención oral. 
Competencia emprendedora: nuestra materia contribuye en cuanto a la construcción de estrategias, en la toma de 
decisiones, en la comunicación de proyectos personales y en la base de la autonomía personal. 
Por otra parte, aprender a usar la lengua es también aprender a analizar y resolver problemas, trazar planes y 
emprender procesos de decisión, ya que una de las funciones del lenguaje es regular y orientar nuestra propia 
actividad. Por ello, la adquisición de habilidades lingüísticas contribuye a progresar en la iniciativa personal y en la 
regulación de la propia actividad con progresiva autonomía. 
El uso de la lengua en contextos determinados no hace sino enfrentar al alumno a diversas situaciones en las que 
debe analizar y resolver problemas relacionados con las destrezas comunicativas, lo que redunda en su capacidad 
para actuar reflexiva y autónomamente. 
Nuestra asignatura contribuirá a conseguir esta competencia con exposiciones orales, debates, entrevistas, uso del 
diccionario, trabajos de investigación, uso de páginas web... 
Competencia en conciencia y expresiones culturales: nuestra materia contribuye en la medida en la que se 
convierte en herramienta fundamental en la realización, expresión creativa y apreciación de las obras en distintos 
medios, como la música, las artes escénicas, la literatura y las artes plásticas. 
Dentro de esta materia, la lectura, interpretación y valoración de las obras literarias contribuyen de forma relevante 
al desarrollo de una competencia artística y cultural, entendida como aproximación a un patrimonio y a unos temas 
recurrentes que son expresión de preocupaciones esenciales del ser humano. Su contribución será más relevante en 
tanto se relacione el aprecio de las manifestaciones literarias con otras manifestaciones artísticas, como la música, la 
pintura o el cine. También se contribuye a esa competencia procurando que el mundo social de la literatura (autores, 
críticos, acceso a bibliotecas, librerías, catálogos o la presencia de lo literario en la prensa), adquiriera sentido para 
el alumnado. 
Esta competencia se adquiere, fundamentalmente, cuando se le acerca al alumno a la producción literaria, de modo 
que conozca los grandes temas que la literatura ha tratado a lo largo del tiempo como exponentes de las 
preocupaciones que han interesado al ser humano. Pero, además, y en el estudio del contexto en que se ha elaborado 
una obra literaria, podrá conocer otras manifestaciones artísticas y culturales que darán todo su sentido, 
precisamente, a la creación literaria, también en aspectos como el desarrollo del juicio estético, de la capacidad de 
análisis crítico. 
Para trabajar esta competencia nos servirán los comentarios críticos, las opiniones personales, los debates, las 
actividades sobre creación y reelaboración de textos, el plan de lectura, los trabajos interdisciplinares... 
Independientemente de los objetivos propios de nuestra área, no podemos dejar de tener en cuenta las llamadas 
competencias lingüísticas expuestas y desarrolladas en el Marco común europeo de referencia para las lenguas: 
aprendizaje, enseñanza, evaluación (Consejo de Europa) cuya finalidad es el establecimiento de unos puntos clave 
que deben ser dominados por el alumno para el desarrollo óptimo de dichos objetivos: 

- La competencia léxica: conocimiento del vocabulario de una lengua y la capacidad para utilizarlo. 
- La competencia gramatical: se puede definir como el conocimiento de los recursos gramatical de una lengua y la 

capacidad para utilizarlos. 
- La competencia semántica: comprende la conciencia y el control de la organización del significado con que 
cuenta el alumno. 
- La competencia fonológica: supone el conocimiento y la destreza en la percepción y la producción de los 
elementos que componen nuestro sistema fonético-fonológico. 
- La competencia ortográfica: supone el conocimiento y la destreza en la percepción y producción de los 
símbolos de que se componen los textos escritos. 
- La competencia ortográfica: conocimiento y destreza en la dicción y pronunciación de los elementos que 
conforman nuestro idioma. 
Precisiones sobre los niveles competenciales: 
Aunque siempre deben tener una consideración, las circunstancias de cursos pasados marcados por el COVID y, que 
todavía lastran de alguna manera los resultados educativos, se resaltan la necesidad de considerar como bases 
imprescindibles, el trabajo de la Competencia personal, social y de aprender a aprender. y la Competencia digital" 
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8. Evaluación y calificación del alumnado: 
La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, formativa, integradora, objetiva y diferenciada 
según las distintas materias del currículo, y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza 
como de los procesos de aprendizaje. 
El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación, esfuerzo y 
rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, y a conocer los resultados de su aprendizaje para que 
la información que se obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de su 
educación. 
La evaluación es continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta el 
progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en el que se produzca, averiguar sus 
causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias, 
que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje. 
La evaluación es formativa porque esta propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y aprendizaje. La 
evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la 
intervención educativa. 
En aplicación del carácter formativo de la evaluación y desde su consideración como instrumento para la mejora, el 
profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica 
docente, para lo que establecerá indicadores de logro en las programaciones didácticas. 
La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será integradora por tener en consideración la totalidad de 
los elementos que constituyen el currículo y la aportación de cada una de las materias a la consecución de los 
objetivos establecidos para la etapa y el desarrollo de las competencias correspondientes. El carácter integrador de 
la evaluación no impedirá que el profesorado realice de manera diferenciada la evaluación de cada asignatura 
teniendo en cuenta los criterios de evaluación y su concreción en los estándares de aprendizaje evaluables de cada 
una de ellas como orientadores de evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje. 
En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado se considerarán sus características propias y el contexto 
sociocultural del centro. 
La evaluación será criterial, por tanto, los referentes para la comprobación del grado de adquisición de las 
competencias clave y el logro de los objetivos de la etapa en las evaluaciones continua y final de las distintas materias 
serán los criterios de evaluación y su concreción en los estándares de aprendizaje evaluables, como orientadores de 
evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje. 
Para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de evaluación, promoción 
y titulación incluidos en este Proyecto Educativo de Centro, así como los criterios de calificación incluidos en las 
Programaciones Didácticas de la materia Lengua Castellana y Literatura de 1º ESO. 
Se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de realización de las evaluaciones se adapten 
a las necesidades específicas de apoyo educativo del alumnado. Estas adaptaciones en ningún caso se tendrán en 
cuenta para minorar las calificaciones obtenidas. 
Criterios de Evaluación 
Los Criterios Generales de Evaluación son el conjunto de criterios de evaluación recogidos en las programaciones 
didácticas de cada una de las materias o, en su caso, ámbitos. 
Para obtener calificación positiva en una materia de continuidad de cursos superiores, se tendrán que haber superado 
los criterios de evaluación de las materias de cursos inferiores que estén relacionadas por continuidad. 
Las programaciones didácticas de cada materia o, en su caso, ámbitos, se publicarán en la página web del I.E.S. 
Guadalpeña, siguiendo las instrucciones dada por la Jefatura de Estudios, lo que incluye la publicación de los criterios 
de evaluación. 
Instrumentos de Evaluación 
Se utilizarán instrumentos de evaluación variados, que deben estar ajustados a los criterios de evaluación y a las 
características específicas del alumnado, entre los que se podrán encontrar los siguientes: 
-Cuestionarios 
-Formularios 
-Presentaciones 
-Exposiciones orales 
-Edición de documentos 
-Pruebas 
-Escalas de observación 
-Rúbricas 
-Portfolios 
-Otros instrumentos que se ajusten a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado. 
Procedimientos de Evaluación 
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Para determinar el grado en el que los objetivos de cada materia se han alcanzado, y el grado de consecución de 
las competencias claves, se valorarán los criterios de evaluación de estas materias. 
Cada uno de los hitos en los que se evalúe a un alumno o alumna llevará asociado uno o varios criterios de evaluación. 
Las calificaciones de los criterios de evaluación asociados a los hitos de evaluación se recogerán en el cuaderno del 
alumnado del sistema Séneca, al ser el que garantiza el cumplimiento de la normativa sobre protección de datos. 
La calificación de cada una de las materias o, en su caso, ámbitos para cada evaluación se obtendrá teniendo en 
cuenta las calificaciones de los criterios de evaluación desde el inicio del curso hasta la fecha que se determine por 
la Jefatura de Estudios, de manera que se garantice la evaluación continua. 
A su vez, el proceso recogido en el párrafo anterior servirá para determinar el grado en el que se han conseguido 
los objetivos y las competencias claves. 
Evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo 
En función de lo establecido en la normativa vigente, se establecerán las medidas más adecuadas, para que las 
condiciones de realización de las evaluaciones se adapten a las necesidades del alumnado con necesidad específica 
de apoyo educativo tanto de acceso como de adaptación de las condiciones de realización de las evaluaciones, para 
que las mismas se apliquen al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, conforme a lo recogido en 
su correspondiente informe de evaluación psicopedagógica. Estas adaptaciones en ningún caso se tendrán en cuenta 
para minorar las calificaciones obtenidas. 
Asimismo, la escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales se flexibilizará de conformidad con la 
normativa vigente, de forma que pueda anticiparse su incorporación a la etapa o reducirse la duración de la misma, 
cuando se prevea que dicha medida es la más adecuada para su desarrollo personal y social. 
Participación del alumnado en el proceso educativo. 
En este apartado se detallan los procedimientos de participación activa y pasiva del alumnado. 

 
 

Evaluación Inicial 
El profesorado realizará una evaluación inicial de su alumnado con el fin de conocer y valorar la situación inicial de 
sus alumnos y alumnas en cuanto al nivel de desarrollo de las competencias clave y el dominio de los contenidos de 
las materias de la etapa que en cada caso corresponda. Los instrumentos y procedimientos concretos para realizar 
esta evaluación inicial se recogerán en las Programaciones Didácticas de las distintas materias, teniendo en cuenta 
los detallados en este Proyecto Educativo de Centro. 
Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación. 

 
 

Evaluación Ordinaria  
Tras la tercera evaluación, los tutores y tutoras docentes del alumnado que no cumpla las condiciones académicas 
para promocionar o titular, convocarán una sesión de tutoría individual con el alumno o alumna y, si este es menor de 
edad, también con sus padres, madres o quienes ejerzan su tutela legal, para informarles de la situación de 
aprendizaje, de las medidas a tomar, y ser oídos con antelación a la Evaluación Ordinaria. El resto del alumnado y, si 
este es menor de edad, también sus padres, madres o quienes ejerzan su tutela legal, podrán ejercer este derecho a 
través de los procedimientos recogidos en el apartado Participación de los padres, madres o personas que ejerzan la 
tutela legal del alumnado en el proceso educativo, o del alumnado mayor de edad  de este proyecto educativo. 
Al término de cada curso de la etapa, en el proceso de evaluación continúa llevado a cabo, se realizará la Evaluación 
Ordinaria, donde se valorará el progreso de cada alumno y alumna en las diferentes materias. 
El profesorado de cada materia decidirá, al término de cada curso si el alumno o alumna ha logrado los objetivos y a 
alcanzado el adecuado grado de adquisición de las competencias correspondientes. 
El equipo docente, constituido en cada caso por los profesores y profesoras del estudiante, coordinado por el tutor o  
En la Evaluación Ordinaria se formularán las calificaciones finales de las distintas materias cursadas, que se 
extenderán en la correspondiente acta de evaluación, en el expediente y en el historial académico del alumno o 
alumna, y se expresarán mediante una calificación numérica, en una escala de uno a diez.Se considerarán calificación 
negativa los resultados inferiores a 5. Cuando un alumno o alumna no se presente a la evaluación extraordinaria de 
alguna materia, en el acta de evaluación se consignará No Presentado (NP). La situación No Presentado (NP) 
equivaldrá a la calificación numérica mínima establecida para cada etapa, salvo que exista una calificación numérica 
obtenida para la misma materia en prueba ordinaria, en cuyo caso se tendrá en cuenta dicha calificación. 
En la Evaluación Ordinaria, se informará por escrito a los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del 
alumnado los resultados de dichas evaluaciones, esta información incluirá: las calificaciones obtenidas en las distintas 
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materias cursadas, y la decisión acerca de su promoción o titulación. Los  documentos que se deben entregar y los 
procedimientos a seguir están recogidos en el apartado : Participación de los padres, madres o personas que ejerzan 
la tutela legal del alumnado en el proceso educativo, o del alumnado mayor de edad de este proyecto educativo. 

 
 

9. Indicadores de logro de evaluación docente: 
9.1. Resultados de la evaluación de la materia: 
-Comunico al alumnado información sobre la evaluación de su aprendizaje de forma regular. 
-Comunico a las familias información sobre la evaluación del aprendizaje de su hija/o de forma regular. 
-El porcentaje de aprobados de cada trimestre no se desvía más de un 10% de la media del resto de asignaturas. 
Tras cada sesión de evaluación de seguimiento y tras la evaluación final, los miembros del departamento llevarán a 
cabo un análisis de los resultados obtenidos por el alumnado en cada una de las materias que imparte. En este se 
hará un primer 
análisis cuantitativo, determinando el porcentaje del alumnado que supera la materia/ámbito, así como la calificación 
media obtenida de manera general por cada grupo. De este análisis, y a partir de ciertos niveles de resultados, se 
propondrán propuestas de mejora que el profesorado del departamento debe aplicar en el siguiente período 
académico, hasta que se vuelva a celebrar una nueva sesión de evaluación. 

 
9.2. Métodos didácticos y pedagógicos: 
-Las metodologías de carácter activo han sido las predominantes. 
Tras cada sesión de seguimiento de la evaluación y tras la evaluación final, los miembros del departamento llevarán 
a cabo un análisis de los métodos didácticos y pedagógicos utilizados, tomando como referencia los siguientes 
indicadores: tipos de agrupamientos del alumnado, uso de distintos escenarios de aprendizaje, contextualización de 
las propuestas didácticas, uso de diferentes métodos pedagógicos, uso de actividades y tareas que estimulen la 
lectura, la expresión escrita y la capacidad de expresarse en público 
Ha de emplearse una metodología eminentemente activa. Para ello, debe existir una interacción permanente entre 
profesor y alumno, y entre los propios alumnos, quienes podrán, en ocasiones, diseñar actividades y evaluar su 
aprendizaje y el de sus compañeros. Se alternará el trabajo individual, en gran grupo y en pequeño grupo, , 
fomentando así el trabajo cooperativo y teniendo en cuenta las grandes ventajas que proporciona a esta edad la 
labor de equipo en actividades tales como debates, pequeños trabajos de investigación o de creación, juegos 
teatrales, interpretación contrastada de textos, acopio de léxico, corrección colectiva de redacciones y ejercicios, 
etc. 
Por lo que respecta a los saberes básico referidos a los tipos de palabras y funciones sintácticas, el 
Departamento ha llegado a unificar criterios en cuanto a la terminología utilizada. Este curso el departamento ha 
consensuado la incorporación de determinadas novedades de la NGLE. 
En cuanto a los espacios en los que llevaremos a cabo nuestra labor docente, señalar que en la mayoría de los 
casos tendrá lugar en el aula, (se aprovecharán los recursos que ofrece disponer de pizarra digital). 
Otro aspecto fundamental es saber con qué materiales y recursos educativos contamos ya que es evidente que el 
uso de recursos variados hace más atractivas las clases y motiva así a los alumnos 

   -Libro de texto. 
-Cuaderno de cada alumno/a donde se realizarán las actividades propuestas. 
-Cuaderno del profesor. 
-Libros de lectura. 
-Recursos relacionados con los medios de comunicación escritos y orales. 
-Diccionarios de castellano: para trabajar con ellos en el aula se usarán los ejemplares de que dispone el IES. 
Así mismo, se les enseñará a usar la versión online del DRAE. 
-Medios audiovisuales e informáticos: el centro, además de dos aulas de informática. Por supuesto, contamos 

con las pizarras digitales instaladas en todas las aulas. El uso de móviles o tablets personales del alumnado, serán 
autorizados de forma puntual por el profesor para su uso didáctico. Tanto la Biblioteca como el salón de actos 
cuentan con cañón proyector y pantalla. En la biblioteca se han instalado dos ordenadores para el uso didáctico del 
alumnado. Para la optimización de la enseñanza semipresencial, el centro ha adquirido algunas cámaras y cables 
adaptadores para el seguimiento on line del alumnado de clases sincrónicamente. 
-Material de la biblioteca del centro. 
-Material con ejercicios complementarios o con apuntes o materiales del profesor que suplan lagunas del libro 
de texto. 
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-Apuntes proporcionados por el profesor. 
      -Material y correcciones compartidos a través de la plataforma educativa Moodle. 

Por último, consideramos fundamental que todos los contenidos explicados vayan acompañados de una o varias 
actividades que ayuden a reforzar el aprendizaje. Estas actividades siempre serán corregidas, bien por el profesor 
de manera individualizada, o bien en una corrección en grupo (ya sean ambas, en el aula o a través de Moodle, 
correos, videoconferencias). 

 
 

9.3 Adecuación de los materiales y recursos didácticos 
 

-Los materiales y recursos didácticos empleados son variados, no limitándose al libro de texto. 
-Se han usado recursos didácticos digitales. 
-Se han utilizado materiales procedentes de la biblioteca del centro para el fomento de la lectura. 
Tras cada sesión de seguimiento de la evaluación y tras la evaluación final, los miembros del departamento llevarán 
a cabo un análisis de los materiales y recursos didácticos utilizados, a partir de los siguientes indicadores: uso de 
materiales y 
recursos didácticos variados, diseño y creación propia, uso de herramientas TIC/TAC. 
Otro aspecto fundamental es saber con qué materiales y recursos educativos contamos ya que es evidente que el 
uso de recursos variados hace más atractivas las clases y motiva así a los alumnos 

 
-Cuaderno de cada alumno/a donde se realizarán las actividades propuestas. 
- Cuaderno del profesor. 
- Libros de lectura. 
- Diccionarios de castellano: para trabajar con ellos en el aula se usarán los ejemplares de que dispone el IES. 
Así mismo, se les enseñará a usar la versión online del DRAE. 
- Medios audiovisuales e informáticos: el centro, además de dos aulas de informática. Por supuesto, contamos 
con las pizarras digitales instaladas en todas las aulas. El uso de móviles o tablets personales del alumnado, serán 
autorizados de forma puntual por el profesor para su uso didáctico. Tanto la Biblioteca como el salón de actos 
cuentan con cañón proyector y pantalla. En la biblioteca se han instalado dos ordenadores para el uso didáctico del 
alumnado. 
-Material de la biblioteca del centro. 
-Material y correcciones compartidos a través de la plataforma educativa Moodle. 
Por último, consideramos fundamental que todos los saberes básicos explicados vayan acompañados de una o 
varias actividades que ayuden a reforzar el aprendizaje. Estas actividades siempre serán corregidas, bien por el 
profesor de manera individualizada, o bien en una corrección en grupo (ya sean ambas, en el aula o a través de 
Moodle, correos, videoconferencias). 

 
9.3. Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales: 
Ya de por sí, esta materia va dirigida a un alumnado muy concreto por lo que toda la programación se centra en las 
medidas de atención a la diversidad, además, de acuerdo con la normativa vigente, podrán incorporarse a los 
programas de atención a la diversidad los PRA en los que el alumnado que sea propuesto por el equipo docente 
una vez analizados los resultados de la evaluación inicial, o dentro de los procesos de evaluación continua. La 
elaboración de las PRA será coordinada por el tutor o tutora que será el responsable de cumplimentar todos los 
apartados del documento, salvo el apartado de propuesta curricular, que será cumplimentado por el profesorado del 
ámbito o asignatura que se vaya a adaptar. La aplicación y seguimiento de las PRA será llevada a cabo por el 
profesorado de los ámbitos o asignaturas adaptados con el asesoramiento del Departamento de Orientación. Se 
llevará a cabo en el horario lectivo correspondiente a las distintas asignaturas, preferentemente en el aula. Se 
propondrán con carácter general para un curso académico. Al finalizar el curso, las personas responsables de la 
elaboración y desarrollo de la misma deberán, en función de los resultados de la evaluación, tomar las decisiones 
oportunas. 

 
9.4. Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles, adaptados: 
De acuerdo con la normativa vigente, podrá incorporarse a los programas de atención a la diversidad -Los PRA es 
uno de ellos-, el alumnado que sea propuesto por el equipo docente una vez analizados los resultados de la 
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evaluación inicial, o dentro de los procesos de evaluación continua. La elaboración de las PRA será coordinada por 
el tutor o tutora que será el responsable de cumplimentar todos los apartados del documento, salvo el apartado de 
propuesta curricular, que será cumplimentado por el profesorado del ámbito o asignatura que se vaya a adaptar. La 
aplicación y seguimiento de los PRA será llevada a cabo por el profesorado de los ámbitos o asignaturas adaptados 
con el asesoramiento del Departamento de Orientación. Se llevará a cabo en el horario lectivo correspondiente a las 
distintas asignaturas, preferentemente en el aula. Se propondrán con carácter general para un curso académico. Al 
finalizar el curso, las personas responsables de la elaboración y desarrollo de la misma deberán, en función de los 
resultados de la evaluación, tomar las decisiones oportunas. 
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CONCRECIÓN ANUAL 
Área Lingüística de carácter transversal - 1º de E.S.O. 

 

1. Evaluación inicial: 
-La evaluación inicial aparece en el apartado undécimo de la Instrucción conjunta 1/2022. En concreto, dice que debe 
ser competencial, basada en la observación, teniendo en cuenta como referente las competencias específicas de la 
materia y contrastándola con los descriptores operativos del Perfil competencial y el Perfil de salida. 
-La evaluación inicial ha sido realizada durante el primer mes de curso y ha servido para conocer y valorar los 
conocimientos, destrezas y actitudes previas de las alumnas y alumnos de cada grupo, tomando esta información 
como punto de partida para la planificación y desarrollo de los saberes básicos que se van a trabajar a lo largo del 
curso. 
Esta evaluación ha sido diseñada siguiendo las instrucciones del apartado undécimo de la Instrucción conjunta 1/2022. 
En concreto, tal y como ahí se dice, se trata de una evaluación de carácter competencial, basada en la observación, 
teniendo en cuenta como referente las competencias específicas de la materia y contrastándola con los descriptores 
operativos del Perfil competencial y el Perfil de salida. 
El profesorado de este departamento ha llevado a cabo esta evaluación inicial. 

 
 

2. Principios Pedagógicos: 
Son los recogidos en el apartado ¿líneas generales de actuación pedagógica del Plan de Centro. 
También, lo recogido en el artículo 6 del real decreto REAL DECRETO 217/2022, de 29 de marzo. 

 
3. Aspectos metodológicos: 
-El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial se caracteriza por su transversalidad, su dinamismo y su 
carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento. 
-Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del desarrollo 
en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la diversidad y 
el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo. 
-Las líneas metodológicas tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado en su propio aprendizaje, 
estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar su autoconcepto y su 
autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración y de trabajo en equipo. 
-Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción individual 
y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa 
personal. 
-Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo mediante 
el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión. 
-Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera relacionada 
los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, favoreciendo 
la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de funcionalidad y 
transferibilidad a los aprendizajes. 
-Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del alumnado 
de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados de aprendizaje 
de más de una competencia al mismo tiempo. 
-Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de 
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo. 

 
 

4. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales: 
Por un lado, existen grandes diferencias individuales, tanto en capacidades (intelectuales, relacionales) como en 
intereses, motivaciones, estilos o modos de aprendizaje (ritmos; modo de adquirir, organizar, retener y generar 
conocimientos) de nuestros alumno/as. Existe un cierto número de alumnos/as que presentan desfase curricular en 
mayor o menor grado con respecto a los aprendizajes que se han determinado en el currículo que corresponde a su 
nivel educativo y grupo de referencia, mientras otro grupo de alumno/as, aunque más reducido, poseen un 
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escolarizan   alumnos/as con discapacidad (intelectual y motórica), y también se han detectado varios casos de 
alumnado que presenta altas capacidades intelectuales. En este sentido, se considerarán alumnado con 
necesidades específicas de apoyo educativo (NEAE). 
Por otro, los grupos sociales/familiares a los que pertenecen nuestro alumnado son también muy diversos (barriadas 
periféricas, zona residencial). Existen, por tanto, diferencias contextuales: códigos lingüísticos, riqueza de 
estimulación, pautas de crianza, valoración de los aspectos formativos de la persona, expectativa de futuro para sus 
hijos/as. En nuestro caso las características contextuales son para algunos alumnos/as fuente de riqueza cultural 
pero, para otros, es el origen de una desventaja ya que parte de nuestro alumnado pertenece a contextos 
desfavorecidos tanto social como económicamente hablando. 
Nuestro centro siempre ha acogido a alumnado de otras nacionalidades, que en ocasiones desconocen nuestra 
lengua o poseen escasa competencia lingüística. 

 
5. Materiales y recursos: 
- Material fungible 
-Material audiovisual 
- Libros de la biblioteca 

 
6. Evaluación: herramientas y criterios de calificación: 
La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, formativa, integradora y diferenciada según 
las distintas materias., y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los 
procesos de aprendizaje 
La evaluación será objetiva y se valorará la dedicación, esfuerzo y rendimiento del alumnado. 
La evaluación es continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta el 
progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en el que se produzca, averiguar sus 
causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias, 
que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje. 
La evaluación es formativa porque esta propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y aprendizaje. La 
evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la 
intervención educativa. 
En aplicación del carácter formativo de la evaluación y desde su consideración como instrumento para la mejora, el 
profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica 
docente, para lo que establecerá indicadores de logro en las programaciones didácticas. 
La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá ser integradora, debiendo tenerse en cuenta desde 
todas y cada una de las asignaturas la consecución de los objetivos establecidos para la etapa y el desarrollo de 
las competencias correspondientes. El carácter integrador de la evaluación no impedirá que el profesorado realice 
de manera diferenciada la evaluación de cada asignatura teniendo en cuenta los criterios de evaluación y su 
concreción en los estándares de aprendizaje evaluables de cada una de ellas como orientadores de evaluación del 
proceso de enseñanza y aprendizaje. 
El equipo docente, constituido en cada caso por los profesores y profesoras del estudiante, coordinado por el tutor 
o tutora, actuará de manera colegiada a lo largo del proceso de evaluación y en la adopción de las decisiones 
resultantes del mismo. 
En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado se considerarán sus características propias y el contexto 
sociocultural del centro. 
La evaluación será criterial, por tanto, los referentes para la comprobación del grado de adquisición de las 
competencias clave y el logro de los objetivos de la etapa en las evaluaciones continua y final de las distintas materias 
serán los criterios de evaluación y su concreción en los estándares de aprendizaje evaluables, como orientadores de 
evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje. 
Para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de evaluación, promoción 
y titulación incluidos en este Proyecto Educativo de Centro, así como los criterios de calificación incluidos en 
las Programaciones Didácticas de las distintas materias y, en su caso, ámbitos. 
En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o alumna no sea el adecuado, se 
establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se adoptarán en cualquier momento del curso, tan 
pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias 
imprescindibles para continuar el proceso educativo. 
Se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de realización de las evaluaciones se adapten 
a las necesidades específicas de apoyo educativo del alumnado. Estas adaptaciones en ningún caso se tendrán en 
cuenta para minorar las calificaciones obtenidas. 
El centro, con la finalidad de facilitar que todos los alumnos y alumnas logren los objetivos y alcancen el adecuado 
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grado de adquisición de las competencias correspondientes, establecerá medidas de refuerzo educativo, con 
especial atención a las necesidades específicas de apoyo educativo. La aplicación personalizada de las medidas 
se revisará periódicamente y, en todo caso, al finalizar el curso académico. 
Criterios de Evaluación 
Los Criterios Generales de Evaluación son el conjunto de criterios de evaluación recogidos en las programaciones 
didácticas de cada una de las materias o, en su caso, ámbitos. 
Las materias o, en su caso, ámbitos de cursos superiores, cuyos criterios de evaluación evolucionen, deriven o se 
basen en los criterios de evaluación de materias o, en su caso, ámbitos de cursos inferiores, tendrán la consideración 
de materias o, en su caso, ámbitos de continuidad. En este caso, para obtener calificación positiva en dichas 
materias o, en su caso ámbitos, de cursos superiores, se tendrán que haber superado los criterios de evaluación de 
las materias o, en su caso, ámbitos de cursos inferiores. 
Las programaciones didácticas de cada materia o, en su caso, ámbitos, se publicarán en la página web del I.E.S. 
Guadalpeña, siguiendo las instrucciones dada por la Jefatura de Estudios, lo que incluye la publicación de los criterios 
de evaluación. 
Instrumentos de Evaluación 
Se utilizarán instrumentos de evaluación variados, que deben estar ajustados a los criterios de evaluación y a las 
características específicas del alumnado, entre los que se podrán encontrar los siguientes: 
- Cuestionarios 
- Formularios 
- Presentaciones 
- Exposiciones orales 
- Edición de documentos 
- Pruebas 
- Escalas de observación 
- Rúbricas 
- Portfolios 
Otros instrumentos que se ajusten a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado. 
Procedimientos de Evaluación 
El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución 
del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los objetivos de la Educación Secundaria 
Obligatoria y de las competencias claves, para ello utilizará los instrumentos de evaluación reseñados en el apartado 
anterior. 
Para determinar el grado en el que los objetivos de cada materia o, en su caso, ámbito se han alcanzado, y el 
grado de consecución de las competencias claves, se valorarán los criterios de evaluación de estas materias o 
ámbitos. 
Cada uno de los hitos en los que se evalúe a un alumno o alumna llevará asociado uno o varios criterios de 
evaluación. 
Las calificaciones de los criterios de evaluación asociados a los hitos de evaluación se recogerán en el cuaderno 
del alumnado del sistema Séneca, al ser el que garantiza el cumplimiento de la normativa sobre protección de datos. 
La calificación de cada una de las materias o, en su caso, ámbitos para cada evaluación se obtendrá teniendo en 
cuenta las calificaciones de los criterios de evaluación desde el inicio del curso hasta la fecha que se determine por 
la Jefatura de Estudios, de manera que se garantice la evaluación continua. 
A su vez, el proceso recogido en el párrafo anterior servirá para determinar el grado en el que se han conseguido los 
objetivos y las competencias claves. 
Evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo 
La evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo que curse las enseñanzas 
correspondientes a Educación Secundaria Obligatoria se regirá por el principio de inclusión y asegurará su no 
discriminación, así como la igualdad efectiva en el acceso y la permanencia en el sistema educativo, para lo cual se 
tomarán las medidas de atención a la diversidad contempladas en la normativa que resulte de aplicación. 
En función de lo establecido en la normativa vigente, se establecerán las medidas más adecuadas, tanto de acceso 
como de adaptación de las condiciones de realización de las evaluaciones, para que las mismas se apliquen al 
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, conforme a lo recogido en su correspondiente informe de 
evaluación psicopedagógica. Estas adaptaciones en ningún caso se tendrán en cuenta para minorar las calificaciones 
obtenidas. 
La evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo será competencia del equipo docente, 
asesorado por el departamento de orientación y teniendo en cuenta la tutoría compartida a la que se refiere la 
normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los centros docentes que resulte de aplicación. 
La evaluación del alumnado con adaptaciones curriculares significativas en alguna materia se realizará tomando 
como referente los objetivos y criterios de evaluación establecidos en dichas adaptaciones. En estos casos, en los 
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documentos oficiales de evaluación, se especificará que la calificación en las materias adaptadas hace referencia a 
los criterios de evaluación recogidos en dicha adaptación y no a los específicos del curso en el que esté escolarizado 
el alumno o alumna. 
El equipo docente, asesorado por el departamento de orientación, oídos el padre, la madre o personas que ejerzan 
la tutela legal del alumnado, podrá adoptar la decisión de que la escolarización del alumnado con necesidades 
educativas especiales con adaptación curricular significativa pueda prolongarse un año más de lo establecido con 
carácter general, siempre que ello favorezca el desarrollo de las competencias clave. 
En la evaluación del alumnado que se incorpore tardíamente al sistema educativo y que, por presentar graves 
carencias en la lengua española, reciba una atención específica en este ámbito, se tendrán en cuenta los informes 
que, a tales efectos, elabore el profesorado responsable de dicha atención. 
El alumnado de escolarización tardía matriculado en el curso inmediatamente inferior al que le correspondería por 
edad, al que se refiere el artículo 22.3 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, se podrá incorporar al grupo 
correspondiente a su edad, cuando a juicio de la persona que ejerza la tutoría, oído el equipo docente y asesorado 
por el departamento de orientación, haya superado el desfase curricular que presentaba. 
Asimismo, la escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales se flexibilizará de conformidad con la 
normativa vigente, de forma que pueda anticiparse su incorporación a la etapa o reducirse la duración de la misma, 
cuando se prevea que dicha medida es la más adecuada para su desarrollo personal y social. 

 
 

7. Actividades complementarias: 
Los alumnos asistirán a las mismas actividades que el grupo-clase. 
8. Descriptores operativos: 

 
Competencia clave: Competencia digital. 
Descriptores operativos: 
CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y 
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la propiedad 
intelectual. 
CD2. Gestiona su entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e 
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más 
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos. 
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y comunicarse 
de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos, para construir 
una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías digitales, realizando 
una gestión responsable de sus acciones en la red. 
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías 
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de 
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías. 
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas 
soluciones digitales que le ayuden a resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de 
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder 
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas. 

 

Competencia clave: Competencia plurilingüe. 
Descriptores operativos: 
CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades 
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a 
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo. 
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse entre 
distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su repertorio 
lingüístico individual. 
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo, 
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la 
convivencia y promover la cohesión social. 

 

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender. 
Descriptores operativos: 
CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la 
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búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva, en el tratamiento 
y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios objetivos. 

CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de 
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas 
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias para abordarlas. 
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y reflexiona 
sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera equitativa, 
empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos compartidos. 

CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen 
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la adquisición 
de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes. 
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar estrategias que 
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del conocimiento 
a través de la toma de conciencia de los errores cometidos. 

 

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales. 
Descriptores operativos: 
CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico, tomando 
conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente de 
enriquecimiento personal. 
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las 
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan 
distinguir tanto los diversos canales y medios como los lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan. 
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva, su autoestima 
y creatividad en la expresión, a través de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales, mostrando 
empatía, así como una actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás. 
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales, 
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de 
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de 
desarrollo personal, social y laboral. 

 

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística. 
Descriptores operativos: 
CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la 
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera activa 
y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de 
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales. 
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de 
relativa complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera 
activa e intercambiando opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento. 
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones, información procedente de diferentes fuentes y la 
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos 
relacionados con los objetivos de lectura, reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y 
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus propios 
gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar la 
experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos 
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal. 
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los 
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar 
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los diferentes 
sistemas de comunicación. 

 

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 
Descriptores operativos: 
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la 

C
ód

.C
en

tro
: 

11
70

09
37

 
R

ef
.D

oc
.: 

In
fP

ro
D

id
Lo

m
Lo

e_
V2

 
Fe

ch
a 

G
en

er
ac

ió
n:

 2
0/

06
/2

02
3 

23
:2

9:
34

 



Consejería de Desarrollo Educativo y F.P. 

I.E.S. Guadalpeña 

Pág.: 22 de 22 

 

 

 
 

realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de problemas, reflexionando y 
comprobando las soluciones obtenidas. 
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la 
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora, 
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la 
responsabilidad de su aprendizaje. 
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando 
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta, 
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de 
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible. 
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos vinculados 
a experimentos, métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos (tablas, 
diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el lenguaje 
matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos. 
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los 
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo 
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas y 
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

9. Competencias específicas: 
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Competencia clave: Competencia ciudadana. 
Descriptores operativos: 
CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos 
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de 
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa, 
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto. 
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de 
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando, 
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una 
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con la 
igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible. 
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento crítico 
que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el respeto, 
la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por 
ciertos estereotipos y prejuicios. 
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del 
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales, promoviendo estilos de vida comprometidos 
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. 
 Competencia clave: Competencia emprendedora. 
Descriptores operativos: 
CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y hace frente a retos con actitud crítica, valorando 
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno, 
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional. 
CE2. Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento, 
comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones 
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver 
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor. 

CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de tareas 
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir, considerando el 
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en 
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender. 
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